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CONSTANCIA SECRETARIAL. Mitú, Vaupés, marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro 
(2024), al Despacho del Señor Juez, informándole de las excepciones previas presentada por 
el apoderado judicial de la señora ZULMA ROCIÓ GRACIA VELEZ identificada con C.C. 
40.326.438, dentro del proceso reivindicatorio, que tiene como radicado el No. 97001-4089-
002-2023-00101-00. Interpuesta por el señor JESÚS HERNANDO MONTENEGRO REYES 
identificado con C.C. 4.465.730 contra la señora ZULMA ROCIÓ GRACIA, Provea. 
 

JAVIER ORLANDO LEON BOADA 
Secretario  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ 

 
Auto Civil No. 023 

 
Mitú, Vaupés, marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024), 
 
Considerando que la demanda reivindicatoria del asunto, se notificó por conducta 
concluyente a la señora ZULMA ROCIÓ GRACIA VELEZ identificada con C.C. 40.326.438, el 
pasado veintidos (22) de febrero, que el termino para presentar las excepciones previas 
como recurso de reposición contra el auto que admite la demanda, según lo contemplado 
tanto en el artículo 391 del Código General del Proceso como en el artículo 318 ibidem,  es de 
tres días hábiles, los cuales se vencieron el día veintisiete (27) de febrero del presente año y 
que las excepciones previas (Recurso de reposición) a la misma se presentaron el día primero 
(1) de marzo hogaño, se da por no presentadas en termino las mismas y no se entrara a 
resolverlas de fondo por haberse presentado de forma extemporánea. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITÚ, administrando 
justicia en nombre de la república de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: No admitir ni resolver de fondo el recurso de reposición presentado el pasado 
primero de marzo por el doctor CESAR AUGUSTO RAMIREZ HERNANDEZ, en calidad de 
apoderado judicial de la señora ZULMA ROCIÓ GRACIA VELEZ identificada con C.C. 
40.326.438, quien actúa como parte demandada en el presente proceso. 
 
SEGUNDO: Reconocerle Personería Jurídica al doctor CESAR AUGUSTO RAMIREZ 
HERNANDEZ, para que actúe en calidad de apoderado judicial de la señora ZULMA ROCIÓ 
GRACIA VELEZ identificada con C.C. 40.326.438. 
 

NOTIFÍQUESE  
El Juez, 
 

EDMUNDO ROBLES CASTAÑEDA 
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